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WpiOn tfalmila
Catastro de Rústica

Módulos de estimación de la cuota 
proporcional. — Ejercicio de 1970.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 12 de la Ley 41/1964, 
de 11 de unió, y en el articulo 45 
del Decreto 2.230/1966, de 23 de ju
lio, aprobado el texto refundido de 
la Contribución Territorial Rústica 
y Pecuaria, se hacen públicos, pa
ra conocimiento de los interesados, 
los módulos de estimación aproba
dos por acuerdo del Jurado Terri
torial Tributario de Bilbao, y que 
habrán de utilizarse para la deter
minación de las bases Imponibles 
de la cuota proporcional de la ci
tada contribución en el ejercicio 
de 1970.

Los módulos de estimación serán 
el resultado de aplicar los res
pectivos coeficientes correctores, 
Que más abajo se indican, a los 
distintos tipos evaluatorios existen
tes^ en cuota fija por hectárea, ob
teniéndose así los distintos módu
los de rendimiento.

Junta Mixta BU-1
Labor de riego (incluido huer

ta), 1,25.
Io—Por mecanización. Se apli

cará íntegramente los módulos de 
rendimiento que resulten con el ex
presado coeficiente multiplicador 
“e 1,25 sobre los tipos evaluatorios 
oe la cuota fija a tierras mecani- 

y un índice corrector del 15 
por loo de reducción a tierras se- 
"umecanizadas.

,In^ce de corrección aplíca
me a las aparcerías: Propietario, 

y aparcero, 0,50.
Tr,,”?081 10 de abril de 1972. —El 
deñt?leI° fefe de Catastro Presi
ente de la Junta Mixta, (ilegi-
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por la presente 
c°mo comprendido

requisitoria ” 
en el número

l.°  del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Esteban Cuevas 
Uzquiza, de 35 años, soltero, obre
ro, hijo de desconocidos, y actual
mente en ignorado paradero, para 
ser oido en expediente de peligro
sidad y rehabilitación social nú
mero  1971.ll.de

A fin de que comparezca ante es
te Juzgado, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole caso de ser habi
do a disposición de este Juzgado 
en la Prisión de este partido.

Burgos, 8 de abril de 1972.—El 
Juez, José Luis Olías Grinda.—El 
Secretario Judicial, Mariano Man
so.

Cédulas de notificación
En virtud de lo acordado por el 

Titano. Sr. Magistrado Juez, don 
Gabriel dél Val Rodríguez, del Juz
gado de Instrucción número 3 de 
la ciudad de Burgos y su partido 
en sustitución de este número 2 
de la misma ciudad, en providen
cia dictada con esta fecha en las 
diligencias previas, número 122 de 
1972 por lesiones y daños al coli
sionar los vehículos 271-XS-75 y 
31 183-DB-65, en término de Villa- 
quirán de los Infantes, por la pre
sente se instruye a los conductores 
de ambos vehículos, Antonio Vega 
Vizcaya, de 36 años, casado, Jefe 
de Equipo, hijo de Victorino e Ig- 
nacia y vecino de París 1, Square 
Jules Cheret, número 1, distrito 20. 
y a Antonio Ramos Piñeiro, de 29 

años de edad, casado, aserrador, 
hijo de Adriano y Elvira, y vecino 
de Bernac-Debat (Francia) depar
tamento 65, Altos Pirineos, del con
tenido del artículo 109 y 110 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal 
como perjudicados en dichas dili
gencias.

Y para que les sirva de notifi
cación en forma mediante su in
serción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Burgos, expido la pre
sente en Burgos, a seis de abril 
de mil novecientos setenta y dos. 
El Secretarlo Judicial (ilegible).

En virtud de lo acordado por el 
Iltmo. Sr. D. Gabriel del Val Ro
dríguez, Magistrado Juez del nú
mero 3 de esta ciudad, en sustitu
ción de éste del número 2 de la 
ciudad de Burgos y su partido, en 
providencia dictada con esta fecha 
en las diligencias previas núme
ro 517 de 1971 por daños, se hace 
saber al inculpado Alfredo Da Fon- 
seca, natural de Portugal, de 24 
años de edad, casado, albañil y 
vecino de Francia, Saintry Sur Sei- 
ne, 16 Grande Rué, que por reso
lución de esta fecha se ha acor
dado -su libertad provisional sin 
fianza pero con la obligación apud- 
acta de comparecer ante este Juz
gado los días uno y quince de ca
da mes y cuantas veces fuera lla
mado.

Y para que expresada notifica-' 
ción tenga lugar en legal forma, 
expido la presente que firmo en 
Burgos, a seis de abril de mil no
vecientos setenta y dos.—El Secre
tario (ilegible).

En virtud de lo acordado por ei 
Iltapp. Sr. Magistrado Juez, don 
Gabriel del Val Rodríguez, del nú
mero 3 de esta ciudad, en sustitu
ción a este Juzgado número 2 de 
la ciudad de Burgos y su partido, 
en resolución de esta fecha dictado 
en las diligencias previas núme
ro 517 de 1971 por daños, por me
dio de la presente se notifica a 
Alfredo Da Fonseca, de 24 años de 
edad, natural de Portugal, casado, 
albañil y vecino de Francia, calle 
Saintry Súr Seine, 16 Grande Rué, 
que ha sido inculpado en expresa
das diligencias.

ll.de
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Y para que tenga lugar en for
ma legal expresada notificación, 
expido la presente que firmo en 
Burgos, a seis de abril de mil no
vecientos setenta y dos.—El Secre
tario Judicial (ilegible).

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por el 

Iltmo. Sr. Magistrado Juez Don 
Gabriel del Val Rodríguez del Juz
gado de Instrucción número 3 en 
sustitución de este número 2 de 
la ciudad de Burgos y su partido, 
en resolución de esta fecha dicta
da en las’ diligencias previas nú
mero 517 de 1971 por daños, por 
medio de la presente se requiere 
al acusado Alfredo Da Fonseca, na
tural de Portugal, de 24 años de 
edad, casado, albañil y vecino de 
Francia, Saintry Sur Seine, 16 
Grande Rué, para que en término 
de una audiencia a partir de la 
publicación de esta cédula, preste 
fianza en cantidad de treinta mil 
pesetas para garantizar las respon
sabilidades pecuniarias que en su 
día pudieran serle impuestas, bajo 
los apercibimientos legales.

Y para que sirva de requerimien
to a dicho inculpado en forma le
gal, exnido la presente que firmo 
en Burgos, a seis de abril de mil 
novecientos setenta y dos.—El Se
cretario Judicial (ilegible).

Lerma'
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de la 
villa de Lerma y su partido, en re
solución de esta fecha dictada en 
las diligencias preparatorias nú
mero 35/71, por la presente se hace 
saber al perjudicado Bernardo 
Arranz Martin y Purificación Asen- 
jo de Dios, con domicilio en Fran
cia, que en este juzgado y a su 
disposición se encuentra la canti
dad de 40.000 pesetas, importe de 
las indemnizaciones que le han si
do concedidas, debiendo presentar
se a recogerla en el plazo de 30 
días pues de no hacerlo así se 
consignará en la Caja General de 
Depósitos.

Dado en Lerma, a ocho de abril, 
de 1972.—El Secretario (ilegible).

Miranda de Ebró
Don Amador Ruiz de Loizaga As- 

teasu, Secretario del Juzgado 
Municipal de Miranda de Elfo.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 26/72 seguido por dicho 
Juzgado sobre imprudencia con re
sultado de daños, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguien
te:

Sentencia: En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a cinco de abril de 
mil novecientos setenta y dos. Vis
tos por el señor don José Ramón 
Alonco Ochoa, Juez Municipal de 
la misma estos autos de juicio ver
bal de faltas sobre imprudencia 

con resultado de daños, por denun
cia, de Diligencias Previas núme
ro 25 de 1972 del Juzgado de Ins
trucción de esta ciudad, contra Ig
nacio Arteaga Izaguirre, cuyas 
circunstancias personales se des
conocen, siendo responsable civil 
subsidiario José Antonio Urrutia 
ligarte, de 30 años de edad, casa
do, mecánico y vecino de Mun- 
guía (Vizcaya).

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Ignacio Arteaga Izaguirre 
a la pena de multa de quinientas 
pesetas que satisfará en papel de 
pagos al Estado y en defecto de su 
pago a un día de arresto en pri
sión por cada doscientas pesetas o 
fracción de ellas impagadas, como 
responsable en concepto de autor 
de una falta consumada de impru
dencia con resultado de daños, así 
como al pago de las costas de este 
juicio en su totalidad. Así por es
ta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Ramón Alonso Ochoa. 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
al inculpado Ignacio Arteaga Iza- 
guirre, quien prestó servicios co
mo chófer para su patrono José 
Antonio Urrutia, en Munguia (Viz
caya), y en la actualidad en ig
norado paradero, se publica la 
presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Miranda de Ebro, a 6 de abril 
de 1972.—El Secretario.

Don Amador Ruiz de Loizaga As- 
teasu, Secretario del Juzgado 
Municipal de Miranda de Ebro.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 42/72 seguido por es
te Juzgado sobre imprudencia con 
resultado de daños, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo ' son del tenor literal si
guiente:

Sentencia: En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a cinco de abril 
de mil novecientos setenta y dos. 
Vistos por el señor don José Ra
món Alonso Ochoa, Juez Municipal 
de la misma estos autos de juicio 
verbal de faltas sobre impruden
cia con resultado de daños por de
nuncia verbal de faltas sobre im
prudencia con resultado de daños 
por denuncia de Diligencias Pre
vias, número 42/72 del Juzgado de 
Instrucción de esta ciudad, contra 
Krim Mohamed Ben Salam, mayor 
de edad, y en ia actualidad resi- 

. diendo en Francia.
Fallo: Que debo condenar y con

denó a Krim Mohamed Ben Sa
lara a la pena de multa de qui
nientas pesetas que satisfará en 
papel de pagos al Estado y en de
fecto de su pago a un día de arres
to en prisión por cada doscientas 
pesetas o fracción de ellas impa
gadas como responsable en con
cepto de autor de una falta con
sumada de imprudencia con resul
tado de daños, asi como al pago 
de las costas de este juicio en su 
totalidad. Que asimismo le conde
no como responsable civil de la 
infracción cometida a que indem
nice a Obras Públicas en la can

tidad de quinientas pesetas. Asi 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando lo pronuncio man
do y firmo.—José Ramón Alonso 
Ochoa. (Rubricado).

Y para que tenga lugar la no
tificación de dicha sentencia al in
culpado Krim Mohamed Ben Sa
lam, súbdito marroquí que en la 
actualidad está residiendo en Fran
cia, se publica la presente en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia.

Miranda de Ebro, 6 de abril, de 
1972.—El Secretario (ilegible).

Juzgado de Paz de LosBarrios 
de Bureba

Don Buenaventura Cuartango Se
rrano, Secretario accidental del 

\Juzgado de Paz de Los Barrios 
de Bureba.

Doy fe: Que en los autos de jui
cio de faltas, número 1 de 1972, por 
escándalo público y otras faltas, 
seguidos en este Juzgado contra 
don Eutlquio Aparicio Gómez, se 
practicó tasación de costas, la cual 
arroja un total de 476,00 pesetee.

Lo inserto concuerda bien y fiel
mente con el original a que me re
fiero. Y para que conste e insertar 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que sirva de notifica
ción y vista de dicha tasación de 
costas al penado Eutiquio Aparicio 
Gómez, mayor de edad, soltero, 
obrero, hoy en ignorado paradero, 
por término de tres días, expido y 
firmo la presente en Los Barrios 
de Bureba a treinta de marzo de 
mil novecientos setenta y dos.—El 
Secretarlo (ilegible).

CEDULAS DE CITACION

A fin de qué en los días o plazos 
que.al electo se señalan, comparez
can ante los Juzgados que se dicen 
y apercibiéndoles que dé no veri
ficarlo en . los mismos, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolucio
nes dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se sena 
tan se ha acordado citar a los si 
luientes:
Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción número uno
Valentín García Castañeda, na

tural de Valles de Palenzuela hijo 
de Julio y Macaría, soltero, y cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo 
en Burgos, calle de Vitoria, núme
ro 249, para que comparezca en 
este Juzgado, al objeto de prestar 
declaración, en sumario número 9 
de 1972 y 11 de urgencia
Juzgado Municipal número ,1r 

de Burgos
Barón Guy, de 31 años, casado, 

conductor, hijo de Barón y Val 
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Uant, natural y domiciliado en 17 
Gire DAunis (Francia), actualmen
te en ignorado paradero, ha acor
dado librar la presente a fin de 
que comparezca ante este Juzga
do y su Sala de Audiencia el día 
27 de abril actual, a las 10,30 horas, 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 167/72.

Juagado de Instrucción de 
Briviesca

Rafael Demeter, nacido el 10 de 
junio de 1939, soltero, calderero, 
natural de Valencia y sfñ domicilio 
fijo, al objeto de que comparezca 
en este Juzgado, a fin de ratificar a 
la presencia judicial, el escrito de 
renuncia al ejercicio de la acción 
penal y civil por él mismo formu
lado.

Juagado Comarcal de Briviesca
.Maurice Charles, Marihel, de 27 

años de edad, casada, natural y re
sidente en Valence íDrom»), Fran
cia, para que comparezca ante es
te Juzgado Comarcal, dentro del 
término de cinco días al objeto de 
ser oida y ser reconocida, por el 
Médico forense.

Rancios Oficióles
Moto nacional oaro la Conservacinn 

flo la naturaleza
Servicio Provincial de Burdos

Amojonamiento del monte número 
211 del Catálogo de los de Utilidad 
Pública de la provincia de Burgos, 
denominado "Montéenlo g Pimpo
llar”, de la pertenencia del Ayun
tamiento de Canicosa de la Sierra.

Recibido en esta Jefatura el ex
pediente de Amojonamiento del 
monte número 211 del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de esta pro
vincia, denominado «Montecillo y 
Pimpollar» de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Canicosa de la 
morra, se hace saber que en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar- 

™7 del Reglamento de Mon- 
de febrero de 1962, se abre 

ode .m*srno en las oficinas de 
rn calle Madrid, núme-nninn1; ’ ?-urgos> durante el plazo de 
nartir6 ridiias- habiles’ contados a 
cAr ridi 1 Slgu,-ente a la publica- 
Oficiab LPrefente en el «Boletín 
pueda esta Provlncia, para oue 
hábfiea W905 los díashoras desde las diez a las catorce 
oue nnr?°-r tndos lns interesados, 
quince di?, pr-ese.nfar durante los 
mariones ‘ouPS'pL’t-OV1teS Ias reeIa"

Lo mí» estimen pertinentes. 
W1 eon¿címientoDUbliCO PMa ge" 

urgos, 13 de abril d8 1972. _ El 

Jefe Provincial del Servicio, Anto
nio Arjona.

AVUMaMiü til BíihtíüS

Por don Jaime Suárez Hernán
dez, se ha solicitado del Excelentí
simo Ayuntamiento licencia para 
instalación de un depósito de fuel- 
oil, en la Avenida de los Reyes Ca
tólicos, Bloque F-5.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas; se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio én el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaria 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 29 de diciembre de 1971. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

2.174.-173,00

Por don Jaime Suárez Hernán
dez, se ha solicitado del Excelentí
simo Ayuntamiento licencia para 
instalación de un depósito de fuel- 
oil, en la calle de Avda. de los Re
yes Católicos, Bloque F-6.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre Informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha

lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el Indicad® 
plazo.

Burgos, 28 de marzo de 1972.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

2.175.-173,00

Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes

De conformidad con lo- preveni
do en las bases aparecidas en el 
B. O. de la provincia, de 22 de di
ciembre de 1971, rectificadas según 
anuncio publicado en el mismo 
B. O. de fecha 2 de febrero de 3972, 
convocando Concurso - oposición 
para cubrir una plaza de Policía 
municipal, se hacen públicas a con
tinuación las relaciones definitivas 
de los solicitantes admitidos y ex
cluidos a la práctica de los ejerci
cios correspondientes:
Relación de aspirantes a.'tm.üdus

1. —Gregorio Contreras Alonso.
2. —Jesús González García
3. —Antonio Molinero r ''pez
4. —Urbano Sancho Sanmartín.
Relación de aspirantes excluidos. 

Ninguno.
Salas de los Infantes, 11 de abril 

de 1972—El Alcalde Julián Ruiz 
Molinero.

Ayuntamiento de Villarcayo
Teniendo en cuenta lo dispues

to en el artículo 511 de la vigen
te Ley de Régimen Local, por es
ta "Corporación se ha procedido a 
fijar los nuevos tipos unitarios d il 
valor corriente en venta de los te
rrenos a efectos del arbitrio del 
Plus-Valía, y que ha consistido en 
el dos por ciento de sus valores ac
tuales.

Lo que se hace público para que 
durante el plazo reglamentario de 
quince días, conforme se determi
na en el artículo 722, puedan pre
sentarse las reclamaciones que pro
cedan, estando de manifiesto tanto 
la Ordenanza como las nuevas va- 
1 PÍ HTl

Villarcayo, a 5 de abril de 1972. 
El Alcalde, Severiano Villanueva 
Báscones.

Ayunta trien fu i'r- Tnrdcmar
Con el fin de constituir la aso- 

piación administrativa de contri
buyentes relativa a la ejecución de 
las obras del proyecto de abaste
cimiento de aguas, distribución y 
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saneamiento, por el presente se 
convoca a todos los Interesados es
pecialmente beneficiarlos por di
chas obras, que constan en la re
lación de contribuyentes expuesta 
en el tablero de avisos de este 
Ayuntamiento, a la reunión cons
titutiva de la mencionada Asocia
ción, que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, a las doce horas del 
día en que se cumplan dieciséis há
biles, contados desde la publicación 
del presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, cuya reu
nión tendrá lugar con arreglo al 
siguiente:

•Orden del día
1. —Constitución de la mesa pro

visional que se compondrá del se
ñor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, como Presidente; dos vo
cales, elegidos por el Presidente 
entre los contribuyentes que asis
tan a la reunión, y un Secretarlo 
encargado de levantar la corres
pondiente acta de la sesión, cargo 
que recaerá en un funcionarlo de 
la Corporación.

2. —Designación de los Delegados, 
en número no menor de dos ni ma
yor de seis, que serán elegidos, por 
votación, entre todos los asistentes.

3. —Redacción de los Estatutos 
por los que tenga que regirse la 
Asociación de Contribuyentes que 
se constituye.

Al mismo tiempo, se previene que 
la Asociación se constituirá cual
quiera que sea el número de asis
tentes, y en el caso.de que no acu
diera ninguno de los interesados, 
la Alcaldía la declarará constituida 
de oficio y designará dos Delega
dos, uno de los cuales habrá de ser 
el mayor contribuyente afectado 
por la obra.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en Tordómar, 
a veinte de marzo de mil novecien
tos setenta y dos.—El Alcalde, (ile
gible).

Ayuntamiento de Guzmáií
Instruido expediente de suplemen

to de crédito por existir superá- 
- :.t del ejercicio anterior para aten
der al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto el men
cionado expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformidad 
ginien local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Guzmán, 6 de abril de 1972.—El 
Alcalde, Antonio Burgos.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Garganchón.

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadornil

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Pliego de Condiciones que ser
virá de base a la subasta de las 
obras de construcción de piscinas 
municipales en San Millán de San 
Zadornil, queda expuesto al públi
co por espacio de ocho días, con
forme a lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Durante dicho plazo puede ser 
examinado y presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que se 
juzguen pertinentes, en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

San Zadornil, a 7 de abril de 
1972.—El Alcalde, Miguel Ochoa.

'"Ule

Ayuntamiento de Nava 
de Roa

Aprobados por este Ayuntamien
to los pliegos económicos adminis
trativos por los cuales han de re
girse las subastas de las aprove
chamientos de la caza de los cotos 
privado, matrícula BU. 19033 y lo
cal, matrícula 20035, enclavados en 
este término municipal, juntamen
te con el de condiciones técnicas 
para la subasta del coto local en
viado por la Jefatura del Servicio 
de Pesca Continental, Caza y Par
ques Nacionales de Burgos, que
dan expuestos al público durante 
el plazo de ocho días, a los efectos 
de oír reclamaciones, de conformi
dad con cuanto dispone el artículo 
24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Nava de Roa, 8 de abril de 1972. 
El Alcalde, F. de la Horra.

Anímelos Particulares
Ayuntamiento de Vilviestre 

de! Pinar
En ejecución de lo acordado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia, se hace público que desde el 
día al en que aparezca publicado 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia y durante los diez días si
guientes, con la reducción de pla
zo que determina el artículo 19 del 
Reglamento de Contratación, se 
admiten proposiciones para optar 

a la subasta, sobre arrendamiento- 
de la explotación de un bar, étc. 
vestuarios y servicios y piscinas 
para mayores y niños, ubicado to
do ello en el paraje de Vegamo- 
lino del monte de Matarrucha, que 
se detalla en el pliego de condi
ciones, que obra en la Secretaría 
Municipal.

La apertura de plicas se reali
zará en el Salón de Sesiones de- 
la Casa Consistorial de esta villa, 
a las veinte horas del día siguien
te al en que se cumpla el plaza 
de admisión de proposiciones.

El modelo de proposición, decla
ración de capacidad y demás con
diciones, constan en el Pliego de 
este carácter.

Vilviestre del Pinar, a 11 de abril 
de 1972.—El Alcalde (ilegible).

2323.-176,00

Coto privado de caza de No
vas de Bureba

Asociación de titulares del aprove
chamiento cinegético

Aprobado el pliego de condicio
nes económico-administrativas, qué 
ha servir de base al arriendo, me
diante subasta, para el aprovecha
miento cinegético de este coto pri
vado de caza, dicho pliego es obje
to de exposición al público por 
plazo de ocho días hábiles, con
tados a partir del siguiente, tam
bién hábil, al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante cuyo lap
so de tiempo, podrá ser examinado 
y presentar contra el mismo, por 
las personas legitimadas para ello 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Navas de Bureba, 22 de Marzo 
de 1972.—El Presidente, Justo Ruiz.

2.418.-110,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número 
157-3, de la Oficina de Palacios dé
la Sierra.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
2.327.-50,00

Etravío de la libreta número 
26.887-8, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
v • 2.396.—50 00

Extravío del bono de año núme
ro 1.965-7, de la Oficina de Lerma-

Plazo de reclamaciones: 30 días.
2.396.-50,00

IMPRENTA PROVINCIAL

caso.de

